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Resolución del Parlamento Europeo sobre la situación en Siria (2012/2543(RSP))

El Parlamento Europeo,

– Vistas sus anteriores resoluciones sobre Siria,

– Vistas las Conclusiones sobre Siria del Consejo de Asuntos Exteriores de 10 de octubre de 
2011, 14 de noviembre de 2011, 1 de diciembre de 2011 y 23 de enero de 2012, así como 
las Conclusiones del Consejo Europeo de 23 de octubre y 9 de diciembre de 2011,

– Vistas las declaraciones de la Vicepresidenta de la Comisión /Alta Representante de la 
Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad (VP/AR) sobre Siria, de los días 8 
de octubre, 3 y 28 de noviembre y 2 de diciembre de 2011, así como de 1 y 4 de febrero 
de 2012,

– Vistos las declaraciones de la Liga Árabe sobre la situación en Siria de los días 27 de 
agosto de 2011, 16 de octubre de 2011 y 12, 16 y 24 de noviembre de 2011, su Plan de 
Acción de 2 de noviembre de 2011, las sanciones de la Liga Árabe contra Siria adoptadas 
el 27 de noviembre de 2011, y su Resolución de 22 de enero de 2012,

– Vista la Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas - Tercera Comisión, 
de 22 de noviembre de 2011, sobre la situación de los derechos humanos en la República 
Árabe de Siria, 

– Visto el informe de la Comisión de Investigación Internacional Independiente sobre la 
República Árabe Siria de 23 de noviembre de 2011,

– Vista la Resolución del Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas 
(CDHNU), de 2 de diciembre de 2011, sobre la situación de los derechos humanos en la 
República Árabe Siria, 

– Vista la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948,

– Vistos el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la Convención Contra la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, la Convención sobre los Derechos del 
Niño y su Protocolo Facultativo Referente a la Participación de los Niños en los 
Conflictos Armados y la Convención para la Prevención y Sanción del Delito de 
Genocidio, de los que Siria es parte,

– Visto el artículo 110, apartado 2, de su Reglamento,

A. Considerando que, desde el inicio de la represión violenta contra manifestantes pacíficos 
en Siria, en marzo de 2011, los asesinatos, las torturas y los actos de violencia 
sistemáticos han ido aumentando de manera espectacular y que el ejército y las fuerzas de 
seguridad sirias siguen respondiendo con ejecuciones selectivas, torturas y detenciones 
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masivas; que, según estimaciones de las Naciones Unidas, más de 5 000 personas han 
perdido la vida, muchas más han resultado heridas y miles han sido detenidas; 
considerando que muchos sirios se encuentran ante un deterioro de la situación 
humanitaria a consecuencia de la violencia y los desplazamientos;

B. Considerando que nunca se han llevado a la práctica las reformas anunciadas y prometidas 
por el Presidente Bachar el Asad y el régimen ha perdido toda credibilidad;

C. Considerando que, el 4 de febrero de 2012, Rusia y China vetaron un proyecto de 
resolución del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas (CSNU) sobre Siria, 
respaldado por la Liga Árabe;

1. Lamenta el hecho de que Rusia y China hayan ejercido su derecho de veto en el Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas para bloquear el proyecto de resolución sobre Siria, 
votando de este modo en contra de una transición pacífica propuesta por la Liga Árabe; 
considera que el régimen de Asad ha entendido este gesto como una licencia para agravar 
los medios represivos en el terreno utilizando armas pesadas y la fuerza indiscriminada 
contra civiles desarmados; reitera su llamamiento a los miembros del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas, y a Rusia y China en particular, para que cumplan sus 
responsabilidades de garantizar el cese inmediato de la represión violenta del pueblo sirio; 
sigue apoyando los esfuerzos de la UE y sus Estados miembros en este ámbito;

2. Pide a Rusia, principal proveedor extranjero de armas del Gobierno sirio, que cese de 
inmediato sus envíos de armas a Siria;

3. Condena enérgicamente el uso brutal de la fuerza contra los manifestantes pacíficos y la 
persecución sistemática de activistas en favor de la democracia, defensores de los 
derechos humanos y periodistas; expresa su profunda preocupación por la gravedad de las 
violaciones de los derechos humanos perpetradas por las autoridades sirias, tales como 
detenciones masivas, ejecuciones extrajudiciales, encarcelamientos arbitrarios, 
desapariciones forzadas, y torturas y malos tratos infligidos a los reclusos, niños incluidos;

4. Manifiesta su preocupación por el hecho de que, de acuerdo con el llamamiento lanzado 
por UNICEF el 7 de febrero de 2012 y con el informe de la Comisión de Investigación 
Internacional Independiente sobre la República Árabe Siria, de 23 de noviembre de 2011, 
aproximadamente 400 niños han muerto desde el comienzo de la violencia en Siria en 
marzo de 2011, y alrededor de 380 han sido detenidos de forma arbitraria y sufrido tortura 
y violencia sexual durante la detención, algunos de ellos con edades inferiores a los 14 
años; condena enérgicamente todas las violaciones de los derechos humanos, incluidos los 
derechos de los niños, cometidas por las fuerzas militares y de seguridad sirias y pide al 
Gobierno de Siria que ponga fin a todas las violaciones de los derechos de los niños y 
otros derechos humanos;

5. Expresa sus sinceras condolencias a los familiares de las víctimas; alaba el valor y la 
determinación del pueblo sirio y apoya firmemente sus aspiraciones de lograr el pleno 
respeto del Estado de Derecho, los derechos humanos y las libertades fundamentales y la 
garantía de unas mejores condiciones económicas y sociales;

6. Pide una vez más al Presidente Bachar el Asad y a su régimen que entreguen el poder de 
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inmediato para que pueda producirse una transición pacífica y democrática en Siria;

7. Pide el fin de la violencia contra el pueblo sirio, la retirada de fuerzas y tanques de las 
ciudades y la liberación de todos los manifestantes detenidos, los presos políticos, los 
defensores de los derechos humanos y los periodistas, así como el pleno acceso al país 
para las organizaciones internacionales humanitarias y de defensa de los derechos 
humanos, y para los medios de comunicación internacionales;

8. Reitera su petición de una investigación pronta, independiente y transparente sobre la 
violación generalizada, sistemática y grave de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales por las autoridades sirias y las fuerzas militares y de seguridad, con el 
objetivo de garantizar que todos los responsables de estos actos rindan cuentas ante la 
comunidad internacional;

9. Reitera su apoyo a los esfuerzos de la Liga Árabe por poner fin a la violencia y promover 
una solución política en Siria; celebra la decisión de la Liga Árabe de incrementar la 
cooperación con las Naciones Unidas; toma nota de la decisión de la Liga Árabe de 
suspender su misión de observación en Siria en respuesta al agravamiento de la violencia 
por parte de las autoridades; 

10. Pide al Consejo que adopte una decisión colectiva de llamar a consulta a todos los 
embajadores de Siria y de congelar las relaciones diplomáticas con los embajadores sirios 
de los Estados miembros de la UE;

11. Celebra y alienta los esfuerzos que realiza la oposición siria con miras a establecer una 
plataforma unitaria, continuar colaborando con la comunidad internacional, en particular 
con la Liga Árabe, y trabajar por una visión compartida del futuro de Siria y de la 
transición hacia un régimen democrático;

12. Insta a la VP/AR a que haga todo lo posible para iniciar conversaciones con Turquía, la 
Liga Árabe y la oposición siria sobre las modalidades de la creación de corredores 
humanitarios en la frontera sirio-turca;

13. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión, a 
la Vicepresidenta de la Comisión / Alta Representante de la Unión para Asuntos 
Exteriores y Política de Seguridad, a los Gobiernos y los Parlamentos de los Estados 
miembros, al Gobierno y al Parlamento de la Federación de Rusia, al Gobierno y al 
Parlamento de la República Popular China, al Gobierno y al Parlamento de la República 
de Turquía, al Secretario General de las Naciones Unidas, al Secretario General de la Liga 
Árabe y al Gobierno y al Parlamento de la República Árabe Siria.


